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Expediente 005 2022– 00037 

 
De conformidad con lo reglado en el artículo 286 del CGP, se corrige el 

numeral 5º del auto admisorio de data  veintidós (22) de marzo de 2022 en 

el sentido de señalar que se reconoce personería a la abogada ANA 

MARCELA CAROLINA GARCÍA CARRILLO.  

 
Los demás apartes del auto que se corrige permanezcan incólumes.  
 
La presente decisión se notifica por estado a la parte demandada.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
1 Estado electrónico del 3 de agosto de 2022 
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